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VENTAS FAIRMINED PILOTO PRE-CERTIFICACIÓN  

En condiciones normales, únicamente las organizaciones mineras artesanales y de pequeña escala 

(OMAPE) que tienen un Certificado Fairmined, pueden vender Oro Fairmined. Para su obtención, una 

firma de auditoría independiente verifica que cumplen con todos los requisitos del Estándar Fairmined. 

La Alianza por la Minería Responsable (ARM) ha propuesto el piloto de ventas Fairmined pre-certificado 

para permitir que las OMAPEs que han avanzado significativamente en su camino hacia el cumplimiento 

del Estándar Fairmined, tengan la oportunidad de realizar ventas de oro pre-certificado Fairmined, de 

tal manera que les permita financiar sus planes de mejora, cubrir los costos de auditoría y así, agilizar 

su Certificación Fairmined. 

Esta modalidad aplicará únicamente cuando el suministro de Oro Fairmined de las minas certificadas 

sea insuficiente para satisfacer la demanda. ARM se reserva el derecho de autorizar a las OMAPEs a 

realizar ventas de oro pre-certificado Fairmined. 

 Las OMAPEs interesadas en acogerse a esta modalidad deben cumplir con las siguientes condiciones: 

1. Recibir una pre-auditoría por parte de ARM para confirmar que la OMAPE está cercana al 
cumplimiento de todos los requisitos de año 0 del Estándar Fairmined. Para el momento de la pre-
auditoría, la OMAPE debe cumplir con los siguientes elementos fundamentales del Estándar 
Fairmined: 

▪ Estar legalmente constituida y tener los permisos necesarios para operar, vender y 
exportar legalmente. 

▪ Demostrar que no existe ningún riesgo mencionado en el Anexo II de la Guía de Debida 
Diligencia de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). Es 
decir. 

▪ Cumplir con los requisitos fundamentales del Estándar Fairmined, tales como legalidad, 
trazabilidad física, manejo de sustancias tóxicas, condiciones laborales. 

▪ Contar con todos los requisitos legales de exportación. 

2. Elaborar un Plan de Mejoramiento basado en los resultados de la pre-auditoría, de manera 
conjunta con ARM. El plan debe ir acompañado de fechas y actividades claramente definidas. 

3. Firmar un Acuerdo de entendimiento para la venta de Oro pre-certificación Fairmined en el que se 
compromete por escrito a llevar a cabo las actividades del plan de mejoramiento acordado y hacer 
los esfuerzos necesarios para alcanzar la Certificación Fairmined. 

 

A partir de este momento, la OMAPE puede empezar a vender oro pre-certificado Fairmined, por el que 

recibirá la mitad del Premio Fairmined. ARM facilitará la conexión con compradores autorizados 

Fairmined e informará las características de la compra bajo este piloto. Los compradores también 

firmarán un acuerdo. 

La OMAPE debe enviar a ARM evidencias de avances conforme al Plan de Mejoramiento. ARM realizará 

un monitoreo y seguimiento continuo. En caso que se incumplan los compromisos, ARM suspenderá 

inmediatamente el Acuerdo de entendimiento e informará a los compradores.   

http://www.fairmined.org/
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Una vez se complete el Plan de Mejoramiento, la OMAPE tiene máximo 2 semanas para solicitar el 

servicio de auditoría Fairmined con una de las firmas autorizadas por ARM. Si la OMAPE recibe la 

certificación, se finalizará el Acuerdo de entendimiento, el comprador le entregará la otra mitad del 

Premio Fairmined pendiente de pago y la OMAPE entrará en el curso normal de la certificación y sus 

características, beneficios y compromisos. En caso que la OMAPE no logre la Certificación Fairmined, no 

podrá continuar vendiendo el oro pre certificado Fairmined y no recibirá la mitad restante del premio.  

Toda transacción de oro pre-certificado Fairmined se realizará bajo acuerdo mutuo entre todas las 

partes involucradas. ARM asumirá el papel de facilitador entre la OMAPE y los compradores autorizados 

Fairmined.  

Los compradores autorizados Fairmined interesados en adquirir oro pre-certificado Fairmined tendrán 

total libertad de decidir aceptar las condiciones bajo las cuales se realiza esta transacción y podrán 

conocer los resultados de la pre-auditoría realizada por ARM. Igualmente, serán informados de los 

avances o impasses de la OMAPE en su camino hacia la certificación. 

Antes de realizar una transacción de este tipo, los compradores y licenciatarios Fairmined deben contar 

con una autorización expresa de ARM para realizar compras de oro pre-certificado Fairmined. Bajo este 

piloto, los proveedores Fairmined tienen la responsabilidad de cumplir con los requisitos tal como lo 

establece el Estándar Fairmined.  

Si tiene más preguntas sobre las ventas Fairmined pre-certificado, lo invitamos a ponerse en contacto 

con el Área de Estándares y Certificación de ARM: cert@minasresponsables.org  

 

http://www.fairmined.org/
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